
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO   
Bogotá D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024)  

  
Expediente: 2017-00544 [Cuaderno principal] 

  
 En atención al informe secretarial rendido1, sería del caso resolver 
sobre la solicitud de suspensión elevada por el apoderado actor2 y 
coadyuvada por la representante legal de la ejecutada3 conforme lo 
señala el artículo 161 del Código General del Proceso; sin embargo, el 
plazo señalado feneció el 15 de noviembre de la pasada anualidad. 
 
 De otra parte, previo a reconocer la cesión aportada por el extremo 
ejecutante a favor del señor Jairo Neira Chaves4, se requiere a la parte 
interesada para que aporte certificado de existencia actualizado de la 
cedente donde se registre a su representante legal.  
 
 Así mismo, se agrega a autos y se pone en conocimiento lo 
informado por la Superintendencia de Industria y Comercio y la 
Secretaría Distrital de Hacienda frente a las medidas cautelares 
decretadas por este Juzgado5. 
 
 En ese orden, por Secretaría liquídense las costas a las que fue 
condenada la parte demandada en el auto que ordenó seguir adelante 
la ejecución6 y, efectuado lo anterior, ingrésese el expediente 
nuevamente al Despacho para continuar con el trámite que 
corresponda.  
 
 NOTI FÍQUESE, 

 Firmado electrónicamente 

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ   
JUEZ 

JASS 

JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO   
SECRETARIA  

 La providencia anterior se notifica por anotación 

en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 002  
fijado el 16 de ENERO de 2024 a la hora de las 8:00 

A.M.  
 Luis German Arenas Escobar   

Secretario  
 

 
1 Archivo 027 del cuaderno principal.  
2 Archivo 025.  
3 Archivo 026.  
4 Archivo 029.  
5 Archivos 011 y 012 del cuaderno de medidas cautelares.  
6 Archivo 024 del cuaderno principal.  
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